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. Country: United States of America 

“This public document 

0 2..has been signed by NIDIA A GOMEZ 

3-acting In the capacity of Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 
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-6.the . Twelfth day of March, A.D.. 2012 

7 by Secretary of State, State of Florida ¡ 

8. No; 2012-29648. - -. 
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Rrimera: Compareciente.- Comparece a la celebración del presente 4; 

señor Frederick J. Wright, en calidad de representante legal de la E 
DAROCO HOLDINGS LLC, quien comparece debidamente autorizad o 
directorio de la empresa. 

El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nadó alidad 
estadounidense, con pasaporte No. 048366498, de profesión éfjecutivo, 
domiciliado en 11300 NW 131st Street, Medley, Fl 33178 de los Estadds Unidos 
de América y con capacidad legal y suficiente cual en derecho se requfere para 

esta clase de actos, a quien para los efectos del presente instrumefto se le 
denominará la Poderdante. 

Segunda: Poder General.- La Poderdante, mediante este instrumentb público 

confiere Poder, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del 
Abogado Roberto Zurita Tapia, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía número 1712866761, de estado civil casado, y domiciliafo en la 

ciudad de Quito, República del Ecuador, para que en nombe y en 
representación de la mencionada compañía y con las debidas autorkaciones 
pueda comprar, arrendar bienes muebles e inmuebles, realizando ibdos los 
trámites e inscripciones que se requieran para este fin, fijando precios |y valores 
y pagar los mismos. Así mismo, podrá adquirir con las debidas autorizadiones en 

subasta pública, judicial o  extrajudicialmmente, en bolsas ol demás 
establecimientos de corretaje o de cualquier otra manera, acdiones y 

participaciones de empresas constituidas o por constituirse. Adicionalmente, 
podrá realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y doqumentos 

de cualquier clase sean necesarios, siempre y cuando cuente con lag debidas 
autorizaciones. También representará a la compañía ante las jintas de 
accionistas o socios, de las que sea accionista o socia. Podrá presehtar toda 

clase de declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualquier estado, [provincia 
o municipio. el Apoderado, que tendrá la representación legal, fidicial y 
extrajudicial de la empresa, debiendo contar con las debidas autorizacidnes para 
ejecutarla, queda facultado para que haga cuanto pudiera realizar la dompañía 
Daroco Holdings LLC, a través de su representante legal, de modo qug nada se 

excluya de este Poder dentro de lo anteriormente mencionado. 
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Estado de Florida 
(Sello ilegible) 

Departamento de Estado 

APOSTILLA 
(Convencion de La Haya de 5 octubre 1 

a
 . Pais: Estados Unidos de América 

El presente documento público 

2. ha sido suscrito por NIDIA A. GÓMEZ 

3. Actuando en su calidad de Notaria Pública de Florida 

4. lleva el sello/timbre de la Notaría Pública, Estado de Florida 
  

Certificado 

u
 . en Tallahasse, Florida 

6. el 1 de marzo de 2012 

e]
 

. por El Secretario de Estado del Estado de Florida 
  

8. N” 2012-29648 

No
 

. Sello/timbre: 

[Sello del Estado de Florida] 10. Firma: 
[Firma ilegible] 

Secretario de Estado 

DESDE 99(2/12) 
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CONDA 

D DE FLORIDA 
¡DO DE MIAMI DADE 

El presehte Instrumento Fue otorgado Ante mi este 30 de noviembre de 2009, 
Fred porFred: rick J. Wright Representante de Daroco Holdings LLC, una compañía de 

responsdbilidad Limitada de Delaware, a quien de conocer doy fe. 

[Firma 1 

Notario 

[Sello Il, 

egile] 

Publico — Estado de Florida 

gible] NIDIA GOMEZ 
Mi comision 4 DD865391 
Vence 2 marzo 2013 

[Sello llegible] STACY 
FERNANDEZ 
Mi comision + DDS22682 
Vence febrero 27 2010 

 



CERTIFICACIÓN DE TRADUCTOR     
Yo, Ana María Terán Merello, certifico que la documentación al 

una traducción fiel y correcta al español de varios docume 

compañía “Daroco Holdings LLC”, presentado a mi en el cz gles. 

L 

CAR 
Ána clio Terán Merello 

CC: 1715788335
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na Muga, 7 

Vara,     
Número único de identificación: 1715788335 

Nombres del ciudadano: TERÁN MERELLO ANA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TERAN VASCONEZ DIEGO ROBERTO 

Nombres de la madre: MERELLO DE TERAN MARIA LORENA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 2 DE MARZO DE 2018 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701037D00796 

Ante mí, NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA , comparece(n) 

ANA MARIA TERAN MERELLO portador(a) de CÉDULA 1715788335 de nacionalidad ECWATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 2 DE MARZO DEL 2018, 

(10:55). 

? 

— “ANA MARIA TERAN MERELLO ; / A 

CÉDULA: 1715788335 
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